


PR~SIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

_, 
um. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo, R. D. 
r~ ov i em re 12, 19 34. -

'· 

Pláceme someter a la consideración del Congreso 
.i:focional, con el presente mensaje, un proyecto de ley por 
el cual se concede a la Cruz Roja Dominicana el uso del e­
dificio de la antigua ca:pilla de "La Soledad", contiguo al 
templo de Juestra Señora de las ercedes, en esta ciudad, 
para ser utilizado en los fines propios de dicha institu­
ción, y especialmente para que lo ponga a disposición de la 
Cruz Roja Juvenil, de modo que ésta pueda usarlo para las 
instalaciones y actividades que le corresponden. 

Se estipula en el proyecto la obligación de la 
Cruz Roja Dominicana de reconstruir el edificio a us ex­
pensas, disponiéndose además que se mantendrá en el uso que 
por esta ley se le concede mientras el edificio sea utiliza­
do por ella para los fines indicados, o mientras no sea re­
vocada esta ley por otra posterior. 
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EL CONGRESO .JACI0NAL 
EN Nm.:BRE DE LA REPUBLICA 

F.J>. DADO LA SIGUI:Er•TE LEY 

POR LA CUAL SE CONCEDE A LA CRUZ ROJA DOW ... IKIC . .o. 
EL USO DEL EDIFICIO DENOMINADO "LA S0LEDADtt • 

Artículo l.- Se concede a la Cruz Roja Dominicana el uso del edifi­
cio perteneciente al Estado que ocupaba la antigua ca­
pilla de "La Soledad", ubicado en la e alle .... :ercedes de 
la ciudad de Santo Domingo, contiguo al templo de Nues­
tra Señora de las 1r:ercedes; para ser destinado a los 
fines propios de la institución, y especialmente para 
que sea puesto a disposición de la Cruz Roja Juvenil, 
la cual lo utilizará para las instalaciones y usos pro­
pios de su actividad. 

Artículo 2.- La Cruz Roja Dominicana procederá a sus 
reconstrucción del mencionado edificio, 
ponerlo en condiciones de ser utilizado 
a que se destina. 

ex:pensas a la 
con el fin de 
para el objeto 

Artículo 3.- La Cruz Roja Dominicana conservará el uso de dicho edi­
ficio mientras lo utilice para los fines antes expresa­
dos, o mientras esta ley no sea revocada por otra pos-
terior. 

DADA , etc • etc • , 
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'i,;J SI"IADO 

Santo Do inga, fov1e1br 13, 1934. 

Gener lísimo Rafael L. Truj illo ~!. 

r?· · Pr sidente de la República. ~ t._) 

iudad. 

Hon. Señor President 

viso a Ud. recibo de su 
oficio #34294 de fecha lG del corriente y el 
proyecto de ley por el cual s cono de a la Cruz 
Roj omlnieana el uso del dif ' cio de la anti ua 
canilla de La Sol dad , contiguo al tea lo de 
Nuestra Señora de las ~ercedes, en esta ciudad, 
paras r utilizado n los f nes propios d dicha 
ins ti tucióno 

Pllc me participarle que 
1 o nado probó dicho pruJecto J lo r mit "ó a 

la Uá ara de Diputad s, par los f~n se stitu­
cionales. 

on s n iniento de la ás 
distinguida consid ración, saluda a Ud. ,¡u at n­
tamente, 

rmi , 
Pre i ente de Lado. 
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